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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte dias de su completa 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
dispone otra cosa (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 
por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispon- 
lumbre, donde perm ■ 
Secretarios cuidarán, 
var los números de es
encuadernación, que deberá

u l Lo AL
Allüé Salvador, 10 o;”s

ha .sahumad, de conser-
n , coleccionados ordenadamente para su

verificarse al final de cáda semestre.

SECCION SEGUNDA

Núm. 8.788

GOBIERNO CIVIL 
de la provincia de Zaragoza

De conformidad con las instruccio
nes recibidas de la Dirección General 
de Administración Local se hace pú
blico, para general conocimiento, que 
el Ayuntamiento de La Puebla de Al- 
Hndén, en sesión celebrada el día 28 
del pasado mes de agosto, adoptó el 
acuerdo siguiente:

«Crear, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo L° del Real Decreto 500 
de 1981, de 6 de marzo, el subgrupo de 
administrativos de Administración ge
neral en la plantilla orgánica de este 
Ayuntamiento, siendo una el número 
de plazas de este subgrupo que se 
crea.

Que por reunir las condiciones que 
determina la disposición transitoria 
segunda del Decreto 689 de 1975, de 21 
de marzo, se integra en el expresado 
subgruno de administrativos de Admi
nistración general a don Carlos Muri- 
llo Roba, que actualmente ocupa la 
plaza de auxiliar administrativo del 
citado Ayuntamiento, con efectos eco
nómicos retroactivos de 1." de julio 
del año actual, el cual causará baja 
en la misma fecha en el repetido sub
grupo de auxiliar administrativo de 
Administración general que figura en 
la plantilla, por amortización automá
tica de dicha plaza.

Que al subgrupo de administrativos 
de Administración general que se crea 
se le asigna el coeficiente 2,3, al que 
corresponde el índice de proporciona
lidad de nivel 6 y grado 1».

Zaragoza, 15 de septiembre de 1981.

El Gobernador civil, 
Fr a n c is c o -Ja v ie r  Min o n d o Sa n z

SECCION CUARTA

Núm. 8.705

Recaudación
de Tributos del Estado

SEGUNDA ZONA DE LA CAPITAL 
(SAN PABLO)

Francisco Escudero Inibarren. Recau
dador de Tributos del Estado en la 
Zona Segunda de la Capital;
Hace saber: Que en expediente admi

nistrativo de apremio que se tramita 
en esta Recaudación de mi cargo, con
tra el deudor don Epifanio Cascán 
Laborda, ñor débitos del Impuesto In
dustrial. Cuota Beneficios, de los ejer
cicios 1975, 1976, 1977 y 1978, que im
portan un montante de 270.784 pesetas, 
y Jefatura Provincial de Sanidad, ejer
cicio 1977, por un importe de 288 pese
tas, incluidos recargo de apremio, más 
costas a resultas (el importe del des
cubierto por principal, más recargo de 
apremio, asciende a un total de pese
tas 271.072), se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Ultimadas las dili
gencias de embargo, tasación y depó
sito de los bienes trabados al deudor 
don Epifanio Cascán Laborda, sin que 
éste haya satisfecho sus descubiertos 
nara con la Hacienda pública, v habien
do obtenido de Tesorería de Hacienda, 
con fecha 4 de septiembre de 1981, la 
pertinente autorización para la enaje
nación de aquéllos en pública subasta, 
procédase a la verificación de la mis
ma, conforme a los artículos 136 y 
siguientes del Reglamento general de 
Recaudación v regla 80 y siguientes 
de su instrucción, señalando para la 
misma el día 6 de octubre de 1981, 
a las diez horas de la mañana, en las 
oficinas de esta Recaudación, siendo 
nroposiciones admisibles las que cu
bran los dos tercios del tipo de tasa
ción, en su primera licitación, y en 

segunda e inmediata, si la hubiera, las 
proposiciones que cubran los dos- ter
cios del nuevo tipo, que será el 75 % 
del tipo que rigió en la primera lici
tación.

Notifíquese este proveído al deudor 
y al depositario y anúnciese al públi
co por medio de edictos a fijar en la 
Delegación de Hacienda, en el tablón 
de anuncios del Excmo. Ayuntamien
to y en el de esta Recaudación, así 
como publíquese en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia».

Condiciones generales de subasta

En cumplimiento de lo anteriormen
te proveído se publica el siguiente 
edicto y se advierte a las personas 
que deseen licitar en la subasta que 
la misma regirá bajo las siguientes 
condiciones:

1 .a Los bienes embargados a enaje
nar son los siguientes:

Lotes y tipo de tasación en primera 
y segunda licitación:
' 1. Una balanza suspendida, marca 
«Magriñá», de 5 kilos, número 58909; 
en 4.000 v 3.000 pesetas.

2 . Una cámara frigorífica, marca 
«Koxka», de más de 100 litros, con su 
grupo motor empotrado en la pared; 
en 6.000 y 4.500 pesetas.

3 . Una" picadora de carne, marca 
«Juan Balsels», de 1/3 CV, número 
5389; en 6.000 y 4.500 pesetas.

4 . Una sierra eléctrica «Mobba», 
con motor «Cosmos», número 035-8154; 
en 20.000 y 15.000 pesetas.

5 . Una sierra circular, marca «Bal
sels», con motor eléctrico, número 6730; 
en 10.000 y 7.500.

6 . Una corladora de fiambre, mar
ca «Bracr», con motor eléctrito de 
1/3 CV; en 10.000 y 7.500 pesetas.

7 . Una balanza suspendida, marca 
«Magriñá», número 56939; en 4.000 y 
3.000 pesetas.

Total, 60.000 y 45.000 pesetas.
2 .a Los bienes se encuentran en po

der del depositario, don Tomás Ber- 
nad Laínez (Francisco de Quevedo, 
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número 14, local), excepto el lote nú
mero 2, que por tratarse de una cáma
ra frigorífica empotrada se encuentra 
en el puesto de mercadillo sito en el 
mercado «Las Fuentes», propiedad del 
deudor de este expediente, donde po
drán ser examinados, en horas hábiles, 
por aquellos a quienes interese.

3 .a Todo licitador habrá de con
signar en la Mesa de subasta fianza 
de, al menos, el 20 por 100 del tipo 
de aquélla para poder licitar, con la 
advertencia que dicho depósito se in
gresará en firme en el Tesoro si los 
adjudicatarios no satisficieren el pre
cio del remate, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que incurrieren 
por los mayores quebrantos que sobre 
el importe de la fianza originase la 
inefectividad de la adjudicación.

4 .a La subasta se suspenderá en 
cualquier momento anterior a la adju
dicación si se hace efectivo el importe 
de los débitos y costas del proce
dimiento.

5 .a El rematante vendrá obligado 
a entregar en el acto de la adjudica
ción, o dentro de los cinco días si
guientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la adju
dicación.

6 .a En caso de no ser enajenados la 
totalidad o parte dé los bienes en la 
primera o segunda licitación, se cele
brará almoneda durante los tres días 
hábiles siguientes al de ultimación de 
la subasta, siendo proposiciones admi
sibles las que cubran un tercio del 
tipo de subasta que rigió en la pri
mera licitación.

7 .a Son preceptivas las demás nor
mas contenidas en la regla 80-2 de la 
Instrucción general de Recaudación v 
regla 80-5.

Zaragoza, 7 de septiembre de 1981. — 
El Recaudador, Francisco Escudero.

SECCION QUINTA

Núm. 8.547

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada el día 1 
de septiembre de 1981, aprobó las bases 
de la presente convocatoria, de conformi
dad con lo establecido en los textos re
fundidos de la Ley de Régimen Local de 
6 de octubre de 1977 y 24 de junio de 
1955; Decreto 1.411 de 1968, de 27 de 
junio, y demás normativas de aplicación, 
para la provisión, por el procedimiento 
de oposición libre, de tres plazas de bom
beros-conductores, las que, de conformi
dad con la disposición transitoria sépti
ma 1, del Real Decreto de 6 de octubre 
de 1977, podrán incrementarse con todas 
aquellas que, encontrándose vacantes al 
momento de elevar propuesta el Tribunal 
calificador, la Corporación, mediante 
acuerdo expreso, hubiere estimado nece
saria su provisión, con arreglo a las si
guientes bases:

Primera. Objeto de la convocatoria. — 
Es objeto de la presente convocatoria pro
veer, por el procedimiento de oposición 
libre, tres plazas de bomberos-conducto
res, encuadradas dentro del subgrupo de 
servicios especiales, del grupo de Admi
nistración especial, y dotadas con el suel
do correspondiente al nivel de propor

cionalidad 4, pagas extraordinarias, trie
nios y demás retribuciones y emolumen
tos que le correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.

Segunda. Condiciones generales. — 
Para tomar parte en la oposición será ne
cesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 23 años de 

edad, sin exceder de 35.
c) Estar en posesión del carnet de con

ducir, clase D.
d) Tener cumplidas las obligaciones 

militares, o justificados la excepción de las 
mismas, siempre que no se deba a inuti
lidad física.

e) No padecer enfermedad ni defecto 
físico que le imposibilite el normal desa
rrollo de las funciones propias del cargo.

f) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
ha arse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

g) Carecer de antecedentes penales por 
delitos dolosos y declaración oficial so
bre conducta ciudadana.

h) Tener conocimiento de un oficio 
relacionado con la rama de la construc
ción, mecánica o electrónica.

i) Estar en posesión del certificado de 
estudios primarios o en condición de ob
tenerlo en la fecha en que finalice el pla
zo de presentación de instancias.

j) Tener una talla mínima de 1,60 
metros.

k) Haber ingresado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 400 pesetas, en 
concepto de derechos de examen.

A los solos efectos de edad máxima de 
ingreso, se compensará el exceso con los 
servicios prestados con anterioridad a la 
Administración Local, cualesquiera que 
sea la naturaleza de los mismos, siempre 
que se hubiese cotizado por ellos.

Tercera. Instancias. — Las instancias, 
en las que deberán manifestar los intere
sados que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la base ante
rior y que se comprometen a prestar ju
ramento o promesa en la forma legalmen
te establecida, se dirigirán al Ilustrísimo 
señor Alcalde-Presidente del Excelentísimo 
Ayuntamiento y se presentarán, debida
mente reintegradas, en el Registro gene
ral de la Corporación, en día y horas há- 
bi'es de oficina, durante el plazo de trein
ta días hábiles, siguientes a su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, debiendo acompañar a la instancia el 
resguardo acreditativo del abono de los 
derechos de examen.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 4.° del Decreto 1.411 de 1968, 
de 27 de junio, no se exigirá a los aspi
rantes la presentación previa de documen
tos que acrediten los requisitos exigidos 
en la base segunda, a excepción del jus
tificante de abono de los derechos de exa
men. En su instancia, los solicitantes de
berán hacer figurar el día, mes y año de 
su nacimiento, así como la edad exacta 
que cuenten al momento en que la formu
len. Aquellos aspirantes que residan fue
ra de la ciudad de Zaragoza señalarán 
en ésta un domicilio, a los solos efectos 
de notificaciones.

Las instancias podrán también presen
tarse en la forma que determina el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, pudiéndose, en tal caso, abonar 
los derechos de examen mediante giro 
postal: en tal supuesto, a la instancia de
berá acompañarse el taloncillo resguar
do del referido giro o hacerse figurar en 
ella el número y fecha de imposición.

Cuarta. Admisión, exclusión y recusa
ción. — La relación de aspirantes admi
tidos y de excluidos, en su caso, así como 
la constitución del Tribunal, se harán pú
blicas, por separado, en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y se expondrán en 
el tablón de edictos de la Casa Consisto
rial, durante el plazo de quince días há
biles, siguientes a cada publicación, a 
efectos de reclamaciones por quienes se 
consideren perjudicados, así como a los 
de recusación de miembros, cuando con
curran las circunstancias previstas en el 
artículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

La presentación de instancias sócilitan- 
do tomar parte en la oposición libre, re
gulada por estas bases, supone su acata
miento, constiuyendo éstas Ley de la mis
ma, que obliga a la propia Administra
ción, a los Tribunales encargados de juz
garla y a los aspirantes que concurran

Quinta. Tribunal. Juzgará los ejer
cicios de oposición y estará constituido 
con los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del Profeso
rado Oficial del Estado en materias afi
nes a la función: un representante de la 
Dirección General de Administración Lo
cal; el Subinspector Jefe de los Servicios 
de Arquitectura o funcionario técnico en 
quien delegue; el señor Secretario gene
ral de la Corporación, y el señor Arqui
tecto Jefe del Cuerpo de Bomberos. En 
los ejercicios de su especialidad, el profe
sor de gimnasia del Cuerpo.

Secretario: El señor Jefe de la Sección 
de Personal.

Sexta. Ejercicios de la oposición. . 
Los ejercicios a realizar serán los si
guientes:

Primero. (Pruebas de aptitud física):
a) Recorrer una distancia de 200 me

tros en el tiempo máximo de treinta se
gundos, arrancando parados.

b) Realizar ejercicios combinados: 1 i'e' 
na de cuerda fija a 6 metros y descenso 
Subida por escalera marina 9,7 metros. 
Paso de tablones. Bajada por escalera de 
patín. Subida de tres plantas y descenso 
por escalera de percha en un tiempo má
ximo de dos minutos.

c) Saltar una altura de 0.90 metros 
con los pies juntos, sin carrera.

d) Levantamiento con las dos manos 
desde el suelo, a la vertical y por tres 
veces consecutivas, de un peso de 40 ki
logramos.

e) Nadar en un tiempo máximo de "J1 
minuto treinta segundos, una distancia 
de 50 metros, estilo libre y salida de zam- 
bu"ida.

El hecho de no realizar alguna de es
tas pruebas, llevará consigo la eliminación 
del aspirante.

Segundo. (Escrito):
a) Dictado a nivel de enseñanza peh<’' 

ral básica.
M Resolución de dos problemas dc 

Aritmética simple.
c) Redacción de un tema de orden ge' 

neral, sobre el Cuerpo de Bomberos y °r' 
ganización municipal.

Tercero. Demostración del oficio. " 
Comprenderá dos partes, a evaluar con
juntamente: ,o

a) Descripción oral sobre mecánica d 
bombas v/o vehículos usuales en el Cuer
po de Bomberos.

b) Prueba práctica de conducción. s°' 
bre vehículo con itinerario v maniobras 
a determinar por el Tribunal.
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Se considerará, a los efectos de esta 
Prueba, la presentación de título profesio
nal, carnet superior al arriba citado, cali
ficación profesional en empresa y tiem
po de trabajo, siendo todo ello valorado 
a criterio del Tribunal.

Séptima. Práctica de los ejercicios. — 
Todos los ejercicios serán eliminatorios, y 
el opositor que no alcance la puntuación 
mínima media de cinco puntos quedará 
eliminado y no podrá pasar al siguiente 
ejercicio. A tal efecto, los miembros del 
Tribunal dispondrán en cada calificación 
de cero a diez puntos.

El orden de actuación de los aspirantes 
en las pruebas selectivas se determinará 
mediante sorteo: el resultado del mismo 
se publicará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y se expondrá en el tablón de 
edictos de la Casa Consistorial.

Quince días antes, al menos, de comen
zar los ejercicios, el Tribunal anunciará 
en el «Boletín Oficial» y tablón de edic
tos el día, hora y lugar en que habrán de 
realizarlos.

Comenzada la práctica de los ejercicios 
podrá el Tribunal requerir a los oposito
res para que acrediten su identidad. Si en 
cualquier momento de la oposición llega
ra a conocimiento del Tribunal que algu
no de los aspirantes carece de los requi
sitos exigidos en la convocatoria para to
mar parte en la oposición, se le excluirá 
de la misma, previa audiencia del propio 
interesado, pasándose, en su caso, el tan
to de culpa a la jurisdicción ordinaria, si 
se apreciase inexactitud en la declaración 
que formuló.

Octava. Propuesta, aportación de do
cumentos y reconocimiento médico. — 
Una vez terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará relación 
de los aprobados, por orden de puntua
ción de mayor a menor obtenida, en el 
tablón de edictos, no pudiendo rebasar 
éstos el número de plazas vocantes al mo
mento de la propuesta del Tribunal a la 
Muy Ilustre Comisión Permanente, a fa
vor de los aspirantes que reunan los- re
quisitos para ser nombrados.

Los aspirantes propuestos aportarán, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, 
siguientes a la publicación de la lista en 
el' tablón de edictos, los documentos que 
acrediten los requisitos exigidos en la base 
segunda de la convocatoria y deberán so
meterse a reconocimiento médico ante los 
facultativos de la Beneficencia municipal, 
previa citación que les será cursada opor
tunamente.

Si dentro del plazo indicado, salvo en 
casos de fuerza mayor, no presentan la do
cumentación o el resultado del reconoci
miento médico fuera de «no apto», no po
drán ser nombrados y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber in
currido por falsedad en la instancia al so
licitar tomar parte en la oposición. En 
este caso, el Tribunal formulará propues
ta adicional a favor del opositor que, su
perados todos los ejercicios de oposición, 
siga en puntuación al propuesto en ulti
mo lugar.

Novena. A tenor de lo dispuesto en la 
normativa vigente, tendrá lugar, después 
de la propuesta reglamentaria del tribu
nal y de la correspondiente puesta en co
nocimiento del órgano competente, la ce
lebración de un concurso selectivo.

Los admitidos serán nombrados «fun
cionarios en prácticas» durante el citado 
curso selectivo, que deberá tener una du
ración de seis meses. El calendario, con
tenido y lugar de realización, así como las 
normas que hayan de regularlo, serán es

tablecidas oportunamente por el órgano 
competente de la Corporación. La remu
neración durante el citado curso a los 
correspondiente «funcionarios en prácti
cas» será del 80 por 100 de la remunera
ción que le corresponda al funcionario en 
propiedad.

Al término del curso selectivo se valo
rará por la Dirección del servicio y su 
correspondiente delegación los resultados 
de estas pruebas; éstas serán elevadas por 
el órgano corporativo a quien correspon
da, a los efectos de que sean definitivas. 
No obstante, quienes no superen las prue
bas del curso serán declarados «no aptos» 
para ingresar en la categoría, decayendo 
todos sus derechos y quedando sin efecto 
sus actuaciones

Décima. Toma de posesión. — Hechos 
los nombramientos por la Muy Ilustre 
Comisión Permanente, se notificará a los 
interesados, que deberán tomar posesión 
de la plaza dentro de los treinta días há
biles, siguientes a la recepción de la no
tificación correspondiente. Transcurrido 
dicho plazo sin efectuarla, se entenderá 
que renuncia a la plaza y oportuno nom
bramiento.

Decimoprimera. Impugnación y supie- 
toriedad. — La presente convocatoria, sus 
bases y cuantos actos administrativos se 
deriven de ella y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnados por los 
interesados en los plazos y forma estable
cidos en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Para lo no previsto expresamente en 
estas bases se estará a lo dispuesto en el 
Estatuto de Régimen Local: el Real De
creto 3.046 de 1977, de 6 de octubre: 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local, y Decreto 1.411 de 1968. 
de 27 de junio.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Zaragoza a 2 de septiembre de 1981. — 
El Alcalde-Presidente, Ramón Sáinz de 
Varanda. — Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general. Xavier de Pedro y San 
Gil.

Núm. 8.780

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado doña Rosa-María Ma

lo Pérez la apertura y funcionamiento 
de jardín de infancia, sito en calle 
Supervía, núm. 28 (chalet. ,

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De 
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de septiembre de 1981. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 8.791

Ha solicitado la Comunidad de pro
pietarios de calle Escultor Lobato, nú
meros 28 duplicado, 30 y 32, la insta 
lación y funcionamiento de aparca
miento privado.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 

preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 4 de septiembre de 1981. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 8.643

Dirección General 
de Competencia y Consumo

De orden del limo, señor Director 
general, en su resolución de fecha 
15 de junio de 1981, dictada en el 
expediente número 273 de 1980 del 
Registro general, correspondiente al 
número 50303 de 1980 de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de 
Zaragoza, se hace pública la sanción 
de 100.000 pesetas impuesta a «Clínica 
Monlpelier», de Zaragoza, con domi
cilio en Vía de la Hispanidad, 37, por 
elevación ilegal de precios, cuyo acuer
do ha adquirido firmeza en vía admi
nistrativa con fecha 22 de junio de 
1981.

Lo que se publica para general cono- 
ciimento de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 7." del Decreto 3.052 de 
1966, de 17 de noviembre.

Madrid, 28 de agosto de 1981. — El 
Subdirector general de la Disciplina 
del Mercado, (ilegible).

Núm. 8.713

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de notificación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el núme
ro 9.785 de 1981-5, instados por Angel 
Rubio Tofe, contra Vicente Gracia Sa
linas y otros, en reclamación de inva
lidez permanente parcial, y encontrán
dose la empresa demandada en igno
rado paradero, se le cita para que com
parezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en la 
plaza del Pilar, número 2, de esta ca
pital) al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el día 24 de 
septiembre de 1981, a las nueve quince 
horas, advirtiéndole que si no compa
reciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y ’-ara que sirva de citación a la 
empresa de Vicente Gracia Salinas 
insértese la presente cédula en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 8 de septiembre de 1981. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.714

Cédula de notificación

En cumplimiento de lo ordenado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el núme
ro 11.245 de 1981, instados por Luis La- 
puente Sebastián, contra Manuel Lley- 
da Dionís y otro, sobre despido, y en
contrándose la empresa demandada en 
ignorado paradero, se le cita para que 
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comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
la plaza del Pilar, número 2, de esta 
capital) al objeto de asistir al acto 
de juicio que tendrá lugar el día 29 de 
septiembre, a las diez cuarenta y cinco 
horas, adviniéndole que si no compa
rece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación a la 
empresa de Manuel Lleyda Dionís in
sértese la presente cédula en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 8 de septiembre de 1981. 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 8.769
BELMONTE DE CALATAYUD

Con arreglo al Plan de aprovecha
mientos forestales para el año de 1981 
se anuncia la subasta pública del si
guiente aprovechamiento:

Pastos
Monte número 64, «Alto y Bajo de 

la Concha», para 800 lanares. Tasa
ción, 100.000 pesetas. Disfrute anual.

Dicha subasta se celebrará en la 
Casa Consistorial, bajo mi presiden
cia, o Concejal en quien delegue, el 
día 26 de septiembre, a las doce de 
la mañana, admitiéndose plicas desde 
el día de la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
hasta una hora antes de la celebración 
de la subasta.

El pliego de condiciones se halla 
expuesto en la Secretaría municipal.

Bclmontc de Calatayud, 9 de sep
tiembre de 1981. — El Alcalde, (ile
gible).

Núm. 8.783
B O R J A

Este Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 7 de julio de 
1981, acordó la imposición de contribu
ciones especiales para la realización de 
las obras de ampliación del actual abas- 
tecimeinto de agua potable a la población, 
con arreglo al correspondiente proyecto 
técnico.

El importe a repartir por contribucio
nes especiales es de 9.718.355 pesetas, que 
representa el 44,478 por 100 del costo de 
la obra, que asciende a 21.849.688 pesetas.

Los módulos de reparto son los si
guientes:

1. Las bases imponibles de la contri
bución territorial urbana que grava los 
edificios y solares.

2. La superficie y volumen edificado 
en las casetas de campo u otras instalacio
nes que se beneficien con las obras, aun
que no estén gravadas por la contribución 
territorial urbana.

En todo lo que no se oponga a lo an
terior regirá la correspondiente Ordenanza 
reguladora de las contribuciones especia
les, actualmente en vigor.

Una vez firme el acuerdo de imposición 
se procederá a redactar el correspondiente 
proyecto de aplicación de las contribucio
nes especiales de referencia.

El expediente se encuentra expuesto al 
público, en Secretaría municipal, durante 
el plazo de quince días, durante los cua
les puede ser examinado y presentarse las 

reclamaciones que se estimen oportunas.
Lo que se hace público, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 17 del Real 
Decreto-ley 3 de 1981.

Al propio tiempo se hace público tam
bién que, con arreglo al Decreto 3.250 
de 1976, de 30 de diciembre, los posibles 
afectados pueden solicitar, durante el ex
presado plazo, la constitución de la Aso
ciación administrativa de contribuyentes, 
debiendo en tal caso ser solicitada por la 
mayoría absoluta de contribuyentes, que, 
a su vez, representen los dos tercios de 
la propiedad afectada.

Borja, 12 de septiembre de 1981. — El 
Alcalde, Luis-María Garriga Ortiz.

Núm. 8.785
C A S T I L i S C A R

Subasta
Por acuerdo adoptado por el Ayunta

miento Pleno, previa aprobación del plie
go de condiciones económico-administra
tivas, se anuncia subasta para contratar la 
explotación del Centro de Convivencia 
Social, propiedad del Ayuntamiento.

La subasta se celebrará bajo la presi
dencia del señor Alcalde, o del Concejal 
en quien delegue, el día 17 de octubre 
próximo, a las doce horas treinta minutos, 
en el salón de actos de este Ayuntamiento.

El pliego de condiciones se halla ex
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

La subasta se celebrará por el sistema 
de pliego cerrado y las proposiciones po
drán presentarse en la Secretaría hasta 
media hora antes de la señalada para la 
subasta.

El tipo de tasación, en alza, es de 
200.000 pesetas anuales, siendo abonada 
por meses anticipados.

Las proposiciones irán acompañadas con 
el justificante de haber ingresado en arcas 
municipales el 5 por 100 del tipo de ta
sación y una declaración jurada de no 
estar incurso en ninguna de las incompa
tibilidades señaladas en el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. La fianza definitiva será del 10 % 
del total del remate.

De quedar desierta la primera subasta 
se celebrará otra segunda el cuarto día há
bil siguiente a la misma hora y lugar, con 
la misma tasación y condiciones estable
cidas. .

Modelo de proposición: El que figura 
al final del pliego de condiciones, que se 
facilitará en la Secretaría del Ayunta
miento.

Castiliscar, 10 de septiembre de 1981. 
El Alcalde, José A. Martínez.

Núm. 8.786
L E C E R A

A los efectos del artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, se 
hace saber que por don Francisco Cavero 
Gómez se ha solicitado licencia para la 
instalación y actividad de bar-restaurante 
en un local de su propiedad sito en la 
avenida de José Antonio, 31, de esta lo
calidad.

Lo que se hace público, a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar del si
guiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, puedan formularse las observacio
nes pertinentes por aquellas personas a 
quienes pudiera interesar.

Lécera, 12 de septiembre de 1981. - 
El Alcalde, Joaquín Quílez.

Núm. 8.787
LECERA

Por don Bernardino Tena Artigas se ha 
solicitado la legalización de la actividad 
de cebadero de ganado lanar, con posibi
lidad de ampliación, en su día, de ganado 
vacuno, en una nave de su propiedad, 
sita en la partida «Pilón del Olivar», de 
este término municipal.

Lo que se hace público, a los efectos 
del artículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que durante 
el plazo de diez días, a contar del si
guiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, puedan formular las observaciones 
pertinentes aquellas personas a quienes 
pueda interesar.

Lécera, 12 de septiembre de 1981. -El 
Alcalde, Joaquín Quílez.

Núm. 8.762
MANCHONES

Transcurridos que sean veinte días 
hábiles contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
se celebrarán en esta Casa Consisto
rial, bajo mi presidencia, o la del Con
cejal en quien delegue, las siguiente»

Subastas
A las dieciséis horas: Aprovechamien

to de pastos del monte de utilidad 
pública denominado «El Trébago», nú
mero 117 del catálogo, con una super
ficie de 129 hectáreas, para 200 re-es 
lanares; bajo el tipo de tasación en 
alza de 20.000 pesetas. Epoca de dis
frute, 1 de octubre de 1981 a 30 de 
septiembre de 1982.

A las dieciséis treinta horas: Apro
vechamiento de pastos del monte de
nominado «Común o Blanco», número 
117-A del catálogo, con una superficie 
de 589 hectáreas, para 400 reses lana
res; bajo el tipo de tasación en alza 
de 81.000 pesetas. Epoca de disfrute, 
1 de octubre de 1981 a 30 de septiem
bre de 1982.

A las diecisiete horas: Aprovecha- 
miciito de pastos del monte denomi
nado «El Vedado», número 118 del 
catálogo, con una superficie de 80 hec
táreas, para 200 reses lanares; bajo el 
tipo de tasación en alza de 12.000 pe
setas. Epoca de disfrute, 1 de octubre 
de 1981 a 30 de septiembre de 1982.

A las diecisiete treinta horas: Apro
vechamiento de pastos del monte de
nominado «Matallaha», número 118-B 
del catálogo, con una superficie de 
170 hectáreas, para 200 roses lanares; 
bajo el tipo de tasación en alza de 
8.500 pesetas. Epoca de disfrute, 1 de 
Octubre de 1981 a 30 de septiembre 
de 1982.

A las dieciocho horas: Aprovecha
miento de 1.170 pinos del monte deno
minado «El Vedado», número 118 del 
catálogo, con un volumen de 126 me
tros cúbicos de madera; tasación, 
126.000 pesetas. Epoca de disfrute, año 
1981. Especie, pino halepensis. Corte
za, 20 por 100. Precio índice, 157.500 pe
setas.

A las dieciocho treinta horas: Apro
vechamiento de pastos del monte con- 
sorciado denominado «Común o Blan
co», superficie 136 hectáreas, para 
1.224 cabezas lanar mes; tasación, 
6.000 pesetas en alza. Epoca de disfru
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te, 1 de octubre de 1981 a 30 de junio 
de 1982.

i A las diecinueve horas: Aprovecha
' niiento de pastos del monte consor- 

ciado denominado «Solana del Val», 
superficie 80 hectáreas, para 720 cabe
zas lanar mes; tasación, 4.500 pesetas 

Iza. Epoca de disfrute, 1 de octu
bre de 1981 a 30 de junio de 1982.

A las diecinueve treinta horas: Apro
vechamiento de pastos del monte con- 
sprciado denominado «Valdetuero y 

I Romanillas», superficie 209 hectáreas, 
I Para 1.881 cabezas lanar mes; tasa- 
i ción, 12.000 pesetas en alza. Epoca de 

disfrute, 1 de octubre de 1981 a 30 de 
junio de 1982.

Los pliegos de condiciones económi
co-administrativas que han de regir en 
'as indicadas subastas quedan expues- 
l9s al público en el tablón de anun
cios de este Ayuntamiento, durante el 
Plazo de ocho días, a los efectos que 
determina el artículo 24 del Regla- 
üiento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Manchones, 9 de septiembre de 1981. 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 8.718
JUZGADO NUM. 1 

bon Rafael Olióte Martín, Juez de 
primera instancia del número 1 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de octu

bre de 1981, a las once horas, tendrá 
jugar en este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta, en quiebra, 
^¡n sujeción a tipo, de los bienes em- 
Pargados a la parte demandada en 
luicio de menor cuantía, seguido al 
púmero 527 de 1980, a instancia del 
Procurador señor Juste, en represen
tación de «Creaciones Suga», S. A., 
contra doña Josefa Cortés Such y dos 
*hás, vecinos de Altea (Alicante), ha
ciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
imitadores consignar previamente el 
'O por 100 del precio de tasación; 
9Ue no habiendo postura que cubra 
*as dos terceras partes del precio que 
s¡rvió de tipo para la segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación reba- 
ludo en un 25 por 100, con suspensión 
'le la aprobación del remate se hará 
Saber el mejor precio ofrecido al deu- 
Uor para que en término de nueve 
ufas pueda pagar al actor, librando 
Sus bienes, o presentar persona que 
’hejore la postura; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una furgoneta marca «Citroen- 
AfcS», matrícula A-3990-F, tara 635 ki
logramos, carga 475 kilogramos; en 
"0.000 pesetas.

2. Un televisor en blanco y negro, 
marca «Juvieta», de 24 pulgadas; en 
6.000 pesetas.

Total, 86.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a nueve de sep

tiembre de mil novecientos ochenta y 
uno. — El Juez, Rafael Oliete. — Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.719
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de octu

bre de 1981, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al núm. 1.558 
de 1979, a instancia del Procurador se
ñor Giménez Montañés, en representa
ción de «Electricidad y Luz de Ara
gón», S. L., contra don Luis Rodrigo 
Martínez y don Fernando Rodrigo 
Otín, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente el 10 por 100 del precio 
de tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podra hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cer: que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor sin haber sido su
plida previamente la falta de títulos; 
que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se 
reíu e la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de ma
nifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, aten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Urbana. — Local de negocio o tien 
da en planta baja izquierda, entrando 
al portal de la casa señalada con el 
número 21 de la calle de la Paz, de 
Zaragoza, con una participación en las 
cosas comunes del 15,60 por 100 y con 
el uso del patio de luces de la izquier
da y de la parte que linda con este 
local de la porción descubierta del 
patio de luces posterior. Inscrito en 
el Registro a nombre de don Luis Ro
drigo Martínez, casado con doña Vic
toria Otín, al tomo 1.854, folio 154, si 
bien, como finca independiente, al to
mo 1.939, folio 155, finca 30.799. Tasado 
en 4.500.000 pesetas.

Zaragoza a siete de septiembre de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.716
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de octubre 

de 1981, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes

embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 784 de 1981, 
a instancia del Procurador señor Gar
cía Anadón, en representación de «Se- 
fisa», contra doña Isabel López Jerez 
y don Enrique Gómez Martínez, de 
esta vecindad, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán postaras que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bien cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

El turismo «Renault», modelo R-12-F, 
Z-2254-B; en 170.000 pesetas.

Zaragoza, ocho de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 8.717
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de octu

bre de 1981, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 829 de 1981, 
a instancia del Procurador señor Gar
cía Anadón, en representación de «Se- 
fisa», contra don Francisco-Justo Ca
nelo Arroyo y don Miguel-Angel García 
Estrada, de esta vecindad, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

De don Francisco-Justo Canelo 
Arroyo:

1. Un turismo marca «Seat», mo
delo 124, Z-97.808; en 85.000 pesetas.

De don Miguel-Angel García Estrada:
2. Un televisor en blanco y negro, 

marca «Vanguard»; en 3.000 pesetas.
Total, 88.000 pesetas.
Zaragoza, ocho de septiembre de mil 

novecientos ochenta y uno. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 8.720
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 1° de octu

bre de 1981, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 294 de 1981, 
a instancia del Procurador señor An
drés, en representación de José-María 
Sánchez Pardo, contra Antonio Bosch 
Perelló, de Barcelona (Juan Gamper, 
números 4-6, tercero, cuarta), hacién
dose constar:
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Que para lomar parle deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bien cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un turismo marca «Seat», modelo 
131, «Supermirafiori», motor 1600. ma
trícula B-3824-DL; tasado en 330.000 pe
setas.

Zaragoza a ocho de septiembre de 
mil novecientos ochenta y uno. — El 
Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 8.721
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de octu

bre de 1981, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parle 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 219 de 1981, a instancia del 
Procurador señor Peiré Aguirre, en 
representación de «Banco Comercial 
Occidental», S. A., contra don Eduar
do Sáinz Castillo, de esta vecindad, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que-podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bien cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

El coche marca «Alfa Romeo», ma
trícula M-3780-AM; en 300.000 pesetas.

Zaragoza, ocho de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Juez, 
Rafael Oliete. —- El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 8.723
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de octubre 

de 1981, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 259 de 1981, promovido por 
el Procurador señor García Anadón, en 
nombre y representación de «Nupro- 
sa», S. A., contra don José Avila Coro
nado, adviniéndose a los posibles lici
tadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 ." No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una furgoneta «Renault R-4-S», 

matrícula MA-72.099; en 35.000 pesetas.
2. Una máquina registradora «Swe- 

da Litton», número E-2902-407137; en 
60.000 pesetas.

Total, 95.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a ocho de sep

tiembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.724
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de octubre 

de 1981, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 599 de 1981, promovido por la 
Procuradora señora Domínguez, en 
nombre v representación de «Especia
lidades Hidroeléctricas», S. A., contra 
Miguel Gil Calahorra, advirtiéndose a 
los posibles licitadores:

l .° Que para lomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado una can
tidad igual, ^or lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un «Seat 600-D», con matrícula 

Z-72.994; en 20.000 pesetas.
2. Un televisor en blanco y negro, 

sin marca visible; en 7.000 pesetas.
3. Un frigorífico «Corberó», de 300 

litros, de una puerta; en 6.000 pesetas.
4. Un lavavajillas «Philips»; en 

12.000 pesetas.
5. Una lavadora automática «Phi

lips»; en 10.000 pesetas.
6. Un equipo de música «Zenit», 

compuesto de plato, altavoces, ampli
ficador y sintonizador; en 17.000 pe
setas.

7. Un armario librería vitrina de 
dos cuerpos, de madera color caoba, 
con cajones en la parle inferior, mue
ble bar y estantes: en 18.000 pesetas.

8. Un sofá, módulos de cinco pla
zas, tapizado en terciopelo color rosa; 
en 15.000 pesetas.

9. Una mesa v seis sillas haciendo 
juego con la librería y el sofá; en 
10.000 pesetas.

Total, 115.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a ocho de sep

tiembre de mil novecientos ochenta 
y uno. — El Juez Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

• Núm. 8.729
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate
El limo, señor Juez de primera instan

cia del Juzgado número 2 de Zaragoza, 
por resolución dictada en juicio ejecutivo 
número 1.281 de 1981, a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja. representada 
por la Procuradora doña Natividad Bo- 

n¡ ’a Paricio, contra otra y la herencia ya
cente y herederos desconocidos de don 
Pedro Broto Rodríguez, ha acordado se 
cite de remate a dichos demandados para 
que en término de nueve días compa
rezcan en autos personándose en forma, 
bajo apercibimiento de que si no lo hacen 
les parará el perjuicio a que haya lugar 
en Derecho.

Al propio tiempo se les hace saber que. 
dado su ignorado paradero, se ha llevado 
a efecto el embargo de sus bienes, en es
trados del Juzgado, sin necesidad de pre
vio requerimiento de pago.

Zaragoza a ocho de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno. - El Secreta
rio. (ilegible).

Núm. 8.730
JUZGADO NUM. 2

Cédula de requerimiento
El señor Juez de primera instancia del 

Juzgado número 2 de esta ciudad ha acor
dado, por providencia de esta fecha, dic
tada en autos número 197 de 1981-B. so
bre juicio de menor cuantía, promovidos 
por el Procurador señor Barrachina Mateo. 
en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. 
Aragón y Rioja, contra herederos desco
nocidos de don Francisco Renieblas Yu- 
bero, se requiera a éstos por medio de Ia 
presente, apercibiéndoles de lanzamien*0 
si no desalojan el piso objeto de autos. 
sito en la casa número 5, cuarta planta- 
tipo C, del bloque de viviendas señalado 
con el número 181 de la calle de San Juan 
de la Peña, de esta ciudad, en el término 
de opho días: se les hace saber que la can
tidad consignada por la adora en estos 
autos obra en este Juzgado a su disp0' 
sición. , _

Dado en Zaragoza a ocho de septiem
bre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.731
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate
El señor Juez de primera instancia del 

Juzgado número 2 de esta ciudad *ia 
acordado, por resolución de esta fecha' 
dictada en autos número 315 de 1981-1' 
sobre juicio ejecutivo, promovidos por e 
Procurador señor García Anadón, en nom
bre y representación de «Comercial Car' 
lié», S. L., contra doña Concepción Fén* 
Laliena, mayor de edad, cuyas demás cií' 
cunstancias personales se ignoran y cl 
ignorado paradero, se cite de remate 
la demandada, concediéndole el térmim 
de nueve días para que se persone en lm 
autos y se oponga a la ejecución, si 1 
conviniere, lo que se verifica por meo'1 
de la presente, haciéndose constar quC* 
con esta fecha, se ha trabado embarg0; 
sin el previo requerimiento de pago. P0' 
ignorarse su paradero, del vehículo ma' 
trícula GR-3867-A.

Dado en Zaragoza a ocho de septiem
bre de mil novecientos ochenta y uno. / 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.773
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación
El señor Juez del Juzgado de prime''1 

instancia número 2 de los de esta ca
pital, en providencia dictada en esta 
cha en los autos de juicio ejecutivo nU' 
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mero 668 de 1981, instados por «Talleres 
Bosqued», S. L„ representada por el Pro- 
c’Jrador sefior Bibián, contra don Angel 
Bes Luis, ha acordado que se notifique 
Por medio de la presente a la esposa del 
demandado, doña Antonia Mercado Oro, 
que tuvo su anterior domicilio en esta ca
pital, en Parque de Roma, F-ll, sexto B, 
V actualmente en ignorado paradero, la 
existencia del presente procedimiento y 
embargo trabado sobre los siguientes 
bienes:

l .° Fincas sitas en esta ciudad en su 
ca ’e de Sangenis, 47-49, comprensivas de 
una planta baja, local trastero y solar ur
bano.

2 ." Fincas sitas en calle Berenguer de 
Bardají, 32, y Parque de Roma, F-ll. 
s xto B, cuyos inmuebles quedan afectos 
a responder de las sumas de 275.740,80 pe
setas de principal y 180.000 pesetas más 
Para intereses y costas.

Zaragoza a ocho de septiembre de mi i 
novecientos ochenta y uno. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 8.736
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
núm.ro 698 de 1981-C, seguido a ins
tancia de José Delgado Pérez, repre
sentado por el Procurador señor Gar
cía Anadón, contra doña Manuela Riel 
Rupín, se anuncia la venta en pública 
.Y primera subasta de los bienes que 
mego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 5 de octubre 
de 1981, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parle será pre :so 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta; será el de valoración; no se 
Admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
Partes del tipo de licitación de la pri- 
thera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca- 
üdad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
Poder de doña Manuel Riel Runín. con 
domicilio en Zaragoza (calle Dr. Palo- 
Piar, 15, segundo), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor en blanco y negro, 
hiarca «Telefunken», modelo «Cruz 
del Sur»; en 4.000 pesetas.

2. Una librería, de madera recu
bierta con fórmica, de 2,50 x 2 metros, 
con diversos departamentos abiertos 
V cerrados; en 6.000 pesetas.

3. Un tocadiscos estereofónico «Bet- 
tor», modelo FF-42, con amplificador 
incorporado y dos baffles; en 15.000 pe
Setas. .

4. Dos sillones tapizados en skai 
color verde; en 3.000 pesetas.

5. Un frigorífico marca «Aspes», de 
•res estrellas, con congelador indepen
diente; en 15.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de septiem
bre de mil novecientos ochenta v uno.

Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 8.732
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
juzgado número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de he
rederos ab intestato núm. 400 de 1981-B, 
por el fallecimiento de doña Clara Ber 
Vidal, natural de Calaceite (Teruel), "hija 
de Francisco y Matilde, fallecida el 21 de 
marzo de 1980 en el Hospital Real y Pro
vincial de Nuestra Señora de Gracia, de 
Zaragoza, a los 79 años de edad, en es
tado de viuda de don Venancio-Martín 
Aguirre Tisera, sin dejar descendientes ni 
ascendientes, solicitándose la herencia a 
favor del referido Hospital y a instancia 
de la Excma. Dipuación Provincial, que 
lo hace en concepto de pobre (Procura
dor señor Velasen).

Por el presente se llama a las personas 
^ue se crean con mejor derecho a la heren
cia para que comparezcan ante este Juzga
do a reclamarla dentro de dos meses, bajo 
apercibimiento de deferir la herencia a 
favor del precitado Hospital: haciendo 
constar que este es el tercer llamamiento, 
no habiendo comparecido persona alguna 
en los dos anteriores.

Dado en Zaragoza a siete de septiem
bre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 8.733
JUZGADO NUM. 3

Cédula de requerimiento
En cumplimiento de lo acordado por el 

señor Juez de primera instancia del nú
mero 3 de Zaragoza, en autos de juicio 
ejecutivo número 990 de 1978-B, promo- 
v dos por Caja de Ahorros de Zaragoza, 
Aragón y Floja, que litiga con el beneficio 
legal de pobreza, representada por el Pro- 
c-r^dor se'or Barrachina Mateo, contra 
don José-Vicente Palmero Molíns, cuyo 
actual domicilio o paradero se desconoce, 
por el presente se le requiere para que 
en término de seis días presente en Se
cretaría los títulos de propiedad de la 
finca embargada, que es la siguiente:

A'bergue situado en la primera planta 
del edificio denominado «Baguera», en tér-, 
mino de Alcalá de la Selva, de 67.93 me- 
iros cuadrados de superficie, bajo aperci
bimiento de que en otro caso serán expe
didos a su costa.

Zaragoza a cuatro de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Secre
tario. (ilegible).

Núm. 8.774
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado, Juez de primera instancia del nú
mero 3 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido:
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.681 de 1980-A, seguido 
a instancia de! Banco de Vizcaya, repre
sentado por el Procurador señor Peiré, 
contra «Miralbueno», S. A., se anuncia la 
venta en pública y tercera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 10 de no
viembre de 1981, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación: éste, por tratarse de ter
cera subasta, será sin sujeción a tipo: no 
se ádm'tirán de manera definitiva postu
ras que no cubran íntegramente los tipos 
de licitación de la primera o segunda su
bastas, según los casos: el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera per
sona; los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad están de manifiesto 
en Secretaría: se advierte que los licita- 
dores deberán aceptar como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes al crédito del 
actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta quedando subrogado en ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Finca industrial en término de Miral- 
bueno, de esta ciudad, partida de «Vista- 
bella», constituida por la conocida como 
torre de San Miguel, en el kilómetro de 
la carretera de Logroño 151. Tiene una 
superficie de 14.494,75 metros cuadrados, 
y dentro de su perímetro existen las si
guientes edificaciones:

a) Nave industrial destinada a la fabri
cación de bizcochos, ta"eres de reparación, 
almacén de repuestos y almacén general, 
de unos 4.100 metros cuadrados, que tiene 
adosado un edificio representativo de dos 
plantas, estando destinada la primera de 
ellas a comedor, vestuarios y aseos, y la 
segunda a oficinas, con una superficie en 
cada planta de 160 metros cuadrados.

b) Nave comunicada con la anterior, 
destinada a la preparación de tierras para 
|n fabricación de azulejos, con una super
ficie aproximada de 400 metros cuadrados.

c) Nave destinada a almacén de azu
lejos, de 510 metros cuadrados.

d) Ed'ñcio de una sola planta, desti- 
nr-da a oficinas, de unos 190 metros cua
drados

el Edificio de unos 30 metros cua
drados destinado a exposición.

f) Edificio de una sola planta, de unos 
9 metros cuadrados, destinada a exposi
ción v oficina de almacén.

Toda >a finca linda: Norte, camino vie 
io: Sur, Francisco Carreras Muñoz y otros; 
Este, acequia de Almozara, y Oeste, resto 
de finca destinado a paso. Inscrita al 
tomo 2.662. folio 202. finca 16.943. Va
lorado en 62.490.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de septiem
bre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, Joaquín Cereceda. —r El Secre
tario. (tiemble).

Núm. 8.776
JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez del Juzgado de primera instancia nú
mero 4 de los de Zaraeoza, en providen
cia de esta fecha dictada en autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía núm. 927 
de 1981-A, seguidos a instancia de la Pro
curadora señora Omella Gil, en nombre y 
representación de doña Josefa Conejo 
Púeno y don Manuel Marco Bernad, con
tra otra y don Juan-Carlos Campos Noa- 
les y doña Teresa Jaén Beltrán, cuyo do
micilio de estos demandados se desconoce, 
sobre reclamación de cantidad, se em
plaza a Jos demandados don Juan-Carlos 
Campos Noales y doña Teresa Jaén Bel
trán para que en término de cinco días 
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coT.parezcan en los autos indicados, per
sonándose en forma, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho, y hacién- 
do'es saber que se encuentran en este Juz
gado, a su disposición, las copias de de
manda y documentos correspondientes.

Zaragoza a nueve de septiembre de mil 
novecientos ochenta y uno. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 8.744
JUZGADO NUM. 5

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
número 5 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que 

en autos de divorcio seguidos en este Juz
gado con el número 15 de 1981-B, pro
movido i or el Procurador don Bernabé 
Juste Sánchez, en nombre de don Eusebio 
Vega Nájera, contra su esposa doña Justa 
Ferrer Mingóte, por razón del ignorado 
paradero de esta demandada, por medio 
del presente se la emplaza para que en 
término de veinte días comparezca en 
autos, en forma y. en su caso, conteste 
a la demandada: apercibiéndole de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio a que 
hubier lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza a ocho de septiem
bre de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito

Num. 8.686
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licencia
do en Derecho, Secretario del Juzgado 
de distrito número 4 de Zaragoza;
Certifica: Que en el juicio de faltas se

guido ante este Juzgado bajo el número 
821 de 1980 ha recaído la sentencia si
guiente, cuyas cabecera y parte dispositi
va dicen:

«Sentencia. - ■ En Zaragoza a 5 de sep
tiembre de 1981. — El señor don Ricar
do Solo Prieto, Juez de distrito del Juz
gado número 4, habiendo visto y oído las 
presentes diligencias de juicio de faltas se
guido entre partes: de ía una el Ministe
rio fiscal, en representación de la acción 
pública, Cayo Fernández García, mayor 
de edad, vecino de Zaragoza, como lesio
nado, en ignorado paradero; «Insalud», 
como perjudicada, y Lorenzo Rafael Soro 
Ferraz, mayor de edad, vecino de Zarago
za, como conductor denunciado...

FaHo: Que debo de absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia formulada al 
inculpado Lorenzo-Rafael Soro Ferraz, de
clarando las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Ricardo Soto». .

Publicación. - Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría, que 
la dictó hállándose celebrando audiencia 
pública, en Zaragoza, el día de su fecha, 
de que doy fe. — José A. Casado. (Ru
bricado).

Lo transcrito concuerda con su original, 
a que me remite, y para, que conste y sir
va .de notificación a Cayo de Fernández 
García y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido y firmo 
el presente en Zaragoza a siete de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario, José A. Casado.

Núm. 8.687
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licencia
do en Derecho, Secretario del Juzgado 
de distrito número 4 de Zaraeoza;
Certifica: Que en el juicio de faltas se

guido ante este Juzgado bajo el número 
2.264 de 1980, ha recaído la sentencia si
guiente, cuyas cabecera y parte disposi
tiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 27 de ju
pio de 1981. — El señor don Ricardo Soto 
Prieto, Juez de distrito del Juzgado nú
mero 4, habiendo visto y oído las presen
tes diligencias de juicio de faltas seguido 
entre partes: de la una el Ministerio fis
cal, en representación de la acción públi
ca, y José-María Val Blanco, mayor de 
edad, vecino de Zaragoza, como denun
ciante, y Pedro Manrique González, ma
yor de edad, en la actualidad de ignorado 
paradero, como denunciado...

Fallo: Que debo de condenar y conde
no al denunciado Pedro Manrique Gon
zález, como autor responsable de una fal
ta de malos tratos, a la pena de 2.000 pe
setas de multa y costas.

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio. mando y firmo. — Ricardo Soto».

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría, que 
la dictó hallándose celebrando audiencia 
pública, en Zaragoza, el día de su fecha, 
de que doy fe. -- José A. Casado. (Ru
bricado).

Lo transcrito concuerda con su origina!, 
a que me remito, y para que conste y 
sirva de notificación a Pedro Manrique 
González, y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido y firmo el 
presente en Zaragoza a siete de septiembre 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario, José A. Casado.

Núm. 8.466
JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio de faltas número 479 
de 1981, se ha acordado citar en el

«Boletín Oficial» de la provincia a An; 
ge! Cobo Pérez, denunciado, y a «ASO 
Tsns Thermo AB», responsable ctv L 
actualmente en ignorado paradero, 
para que comparezcan ante este .hiz- 
gado (sito en la plaza del Pilar, nu
mero 2, quinta planta) el día 1 
octubre, a las diez y diez horas de la 
mañana, al objeto de celebración de 
juicio señalado. ,

Zaragoza a tres de septiembre dc 
mil novecientos ochenta y uno. — h1 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.689

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación 
y de requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 1.665 de 198 • 
sobre daños por imprudencia, contra José- 
María Ferrer Gimeno, cuyo actual P3/3"?' 
ro se ignora, se ha practicado tasación d 
costas que asciende a la suma de 
pesetas, habiéndose acordado dar vista d 
la misma a dicho penado por término d 
tres días, requiriéndole a la vez para Ó11 
en el plazo de cinco días, a partir de si 
aprobación, comparezca ante este Juz?”1 
a hacer efectivo el importe de la anterio 
suma.

Y para que sirva de notificación y 
querimiento en forma al penado Jos6' 
María Ferrer Gimeno, cuyo paradero s' 
ignora, expido la presente en Zarafóza 
siete de septiembre de mil novecien*0 
ochenta y uno. — El Secretario, (ileoible,'

Núm. 8.690

JUZGADO NUM. 5
Céd-iki de notificación y requerimfen1

Fn el juicio de faltas seguido en 6S,C 
Juzgado bajo el número 974 de 1980. s° 
bre daños, contra Eusebio Perrero Pcre'z" 
cuyo actual paradero se ignora, se 
practicado tasación de costas que asd6'1 
de a la suma de 27.600 pesetas, habic’1 
dose acordado dar vista de la mism3 
dicho penado por término de tres dí3 • 
requiriéndole a la vez para que en el P*a 
zo de cinco días, a partir de su aprobaci<’n' 
comparezca ante este Juzgado a háccr 
efectivo el importe de la anterior suma'

Y para que sirva de notificación y 
querimiento en forma al penado Euseb'0 
Perrero Pérez, cuyo paradero se i°nor^ 
expido la presente en Zaragoza a siete 3 
septiembre de mil novecientos ochenta V 
uno. — El Secretario, (¡legible).
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INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
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Por año ....................................................... 3.000 pesetas
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Venia de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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